
RES. 2758/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004787, Ents. 3838/17 y 4177//17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas para el Ejercicio 2018, remitido por Nota N° 84096 de fecha 27/07/2017;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspondiente al Ejercicio 2018, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Téngase presente lo establecido en los párrafos 1.3) a 1.5), 2.3) a 2.10) y  2.12) del Dictamen; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018 de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas. Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211      Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

1.1) Ingresos proyectados
	A - Recursos Propios 
	Importe

	Venta de Energía Interna
	48.733.877.982

	Varios
	1.549.818.828

	Bonificaciones
	143.700.000

	IVA
	10.158.283.130

	Venta de Energía al Exterior
	1.456.914.302

	Peajes
	131.000.000

	Consultoría
	62.885.008

	IVA Consultoría
	13.834.702

	Otros Ingresos y resultados Ajenos al Giro
	535.239.319

	IVA Otros Ingresos y resultados Ajenos al Giro
	90.991.513

	Total recursos propios
	62.589.144.784


1.2) Asignaciones Presupuestales

PRESUPUESTO OPERATIVO

	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE

	0
	Servicios personales
	9.232.294.089

	1
	Bienes de Consumo
	16.255.559.593

	2
	Servicios no personales
	23.509.317.888

	5
	Transferencias
	2.830.816.915

	7
	Gastos no clasificados
	448.129.093

	TOTAL
	Presupuesto Operativo
	52.276.117.578


PROGRAMA DE PAGOS
	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE

	6
	Intereses y otros gtos. de deuda
	1.598.612.650

	8
	Amortizaciones
	3.065.440.356

	8
	Gastos no pagados por Serv. personales
	786.908.789

	TOTAL
	 Programa de pagos
	5.450.961.795


PRESUPUESTO DE INVERSIONES
	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE

	0
	Servicios personales
	775.096.198

	1
	Bienes de Consumo
	709.355.028

	3
	Bienes de Uso
	6.249.979.647

	4
	Activos financieros
	 0

	7
	Gastos no clasificados
	0

	 
	Acontecimientos graves e imprevistos
	104.390.020

	TOTAL
	Presupuesto de Inversiones 
	7.838.820.893


	TOTAL EGRESOS
	65.565.900.266

	DÉFICIT
	-2.976.755.482


	  FINANCIAMIENTO
	

	Recursos ajenos
	1.086.800.000

	Disponibilidades de caja
	1.889.955.482

	Total Financiamiento
	2.976.755.482


1.3) De acuerdo con lo que antecede, para el Ejercicio 2018, los Recursos proyectados serían de $ 62.589:144.784, los Egresos proyectados de       $ 65.565:900.266, resultando en principio un déficit presupuestal de          $ 2.976:755.482; el que se proyecta financiar con recursos externos al Organismo por $ 1.086:800.000 y con la utilización de disponibilidades por $ 1.889:955.482. El financiamiento con recursos ajenos está asociado a Proyectos de Inversión en cumplimiento del Artículo 331 de la Ley N°18.172 de 31 de agosto de 2007. La ejecución de los proyectos de inversión estará condicionada a la formalización de las fuentes de financiamiento, lo que deberá contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
1.4)  En el Plan quinquenal de Inversiones período 2018 – 2022, se incluye el proyecto 2.3.23 “TI – comunicación”, según el Organismo se produjo un error de tipeo ya que el proyecto correcto es el 2.3.26 “Comunicaciones y Telecontrol TIC” tal como surge en el plan de inversiones del proyecto de Presupuesto 2018.
1.5) Se constató que los proyectos de inversión incluidos en el proyecto de Presupuesto 2018 tienen previsión en el plan quinquenal del período    2018 – 2022 y disponen con asignación en el Ejercicio 2018 del citado plan.  Dejamos constancia que en el plan de inversión del  proyecto de Presupuesto 2018, hay tres proyectos (números 2.2.13, 2.2.16 y 2.2.17) con asignación cero de los cuales no nos proporcionaron identificador SNIP, ya que, según el Organismo no fueron ingresados.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1) El proyecto remitido fue aprobado por el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas por  Resolución Nº 17/1698 de fecha 27 de julio de 2017 e ingresó a este Tribunal a efectos de su consideración el 27 de julio de 2017, dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1° in fine) de la Constitución de la República; dándose entrada oficial el 2 de agosto de 2017 conforme lo establece la Ordenanza N° 51 de fecha 22 de noviembre de 1972.
Por Nota GG 02/2017 del 14 de agosto de 2017, el Gerente General  de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas remitió al Tribunal de Cuentas, redacción corregida del Artículo 14° “Ingreso de Personal”, se renumeraron los 2 últimos Artículos y adjuntaron nueva​mente el cuadro “Resumen del Presupuesto 2018 de Ingresos y Compras” donde se padeció de un error de exposición en la apertura de la Venta de Energía Interna.
2.2) El proyecto de Presupuesto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente (Ejercicio 2017), de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 216 Inciso 3° de la Constitución de la República.

2.3)  De acuerdo con lo previsto en el Artículo 4 de la Ley 16.211 de 1 de octubre de 1991 los presupuestos deberán ser acompañados de un informe sobre el cumplimiento de metas y programas; analizado el proyecto presentado se constató que el Proyecto 2.2.00 -  “Personal” que fue ejecutado en el año 2016 sin estar expuesto su nivel de cumplimiento exigido por la norma.
2.4) La prestación por alimentación establecida en el Numeral 7 del Artículo 9, tiene naturaleza retributiva (no está sometida a rendición de cuentas), por lo que debe ser consideradas a los efectos impositivos y para la aplicación de los topes remunerativos previstos.

2.5) El régimen de horas extras regulado en el Numeral 9.11 del Artículo 9, deberá aplicarse respetando los topes máximos de ejecución de horas extras diarias, semanales y mensuales, establecidos en las normas legales y los Convenios Internacionales de Trabajo. Asimismo respecto de la mención efectuada del Artículo 765 de la Ley Nº 19.355, debe consignarse que dicho artículo dio nueva redacción al Artículo 588 de la Ley Nº 14.189 y que debe darse cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos por dicha norma para la ejecución de horario extraordinario.

2.6) Las Leyes mencionadas en los Literales j) y k) del Artículo 14, deberán ser consideradas tanto para la provisión de los cargos prevista en dichos literales, como para la supresión de las vacantes establecida en el inciso segundo del acápite del mismo Artículo.

2.7) Si bien el Organismo incluyó en las normas el Artículo 16 sobre “Inversiones - Dictamen Técnico Favorable de la OPP” el cual expresa “se procederá de acuerdo con lo dispuesto en la normativa y legislación vigente en la materia”, la misma está incompleta. De acuerdo con lo comunicado por OPP en el Instructivo para la elaboración del proyecto de presupuesto, nota 029/C/17, la norma debe decir “De acuerdo con lo dispuesto en el Inciso 2° Numeral 3° del Artículo 24 de la Ley N° 18.996 de 7 de noviembre de 2012, ningún proyecto de inversión se ejecutará sin haber obtenido en forma previa el dictamen técnico favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de acuerdo a las Guía y Pautas Metodológicas elaboradas por el Sistema Nacional de Inversión Pública”.

2.8)  En el Artículo 17 “Tope de Inversiones” se establece que la empresa podrá ejecutar el monto previsto de “U$S 1.290.200 (un millón doscientos noventa mil doscientos) en el Plan de Inversiones 2018 - 2022 siempre y cuando perciba en los ejercicios 2018 - 2022 los equivalentes a U$S10:000.000, U$S 10:000.000 y U$S 20:000.000 respectivamente”. De acuerdo con lo expresado y teniendo en cuenta lo expuesto en el “Cuadro compromisos de gestión 2018 – ejecución de inversiones” que forma parte del Presupuesto, se deberán realizar los ajustes correspondientes para que lo expresado en la norma sea coincidente con el cuadro explicativo que especifica los años 2018, 2019 y 2020.
2.9) Se deberá identificar en la norma la recomendación señalada en el instructivo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto respecto a: i) se establece que no podrán aceptarse nuevos retiros incentivados; ii) la aprobación de los pagos del SRV deberá ser comunicado, además de a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Ministerio de Economía y Finanzas y al Tribunal de Cuentas y; iii) el tope de inversiones, previsto en el Artículo 17 de las Normas de Ejecución Presupuestal, deberá ser acordado con OPP y el Ministerio de Economía y Finanzas.
2.10) En el instructivo de OPP remitido a UTE por nota 029/C/17, en el punto 9 “S.A. con Participación Estatal” se solicita adjuntar documentación relativa a las Sociedades Anónimas en las que el Organismo tienen control. En cuanto a la empresa ISUR S.A. faltó presentar el Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultado, cumpliendo parcialmente lo establecido en el punto 9 del instructivo.
2.11) Este Tribunal emite su dictamen sobre el proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y el Plan de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2018 de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, en el plazo constitucional previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.
2.12) De acuerdo con la normativa vigente el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, luego de aprobado el presupuesto, no podrá modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.
3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspon​diente al Ejercicio 2018 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
Montevideo, 28 de agosto de 2017
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